DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO
C/ Alcalá, 32. 4ª Planta
28014 Madrid

Don Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca


[bookmark: Texto4][bookmark: Texto5][bookmark: Texto6][bookmark: Texto7][bookmark: Texto8][bookmark: Texto9][bookmark: Texto10]D./D. ª      , mayor de edad, con DNI/NIE      , con domicilio a efectos de notificaciones en      , en calidad de representante legal del alumno/a      , escolarizado/a en el CEIP/IES      , de      , en la etapa de       Educación (Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato), comparece y como mejor proceda

EXPONE
[bookmark: Texto11]Que a través del presente escrito venimos a formular RECLAMACIÓN, frente a la prohibición de uso del comedor escolar en el CEIP/IES      , que se nos ha trasladado el equipo directivo de éste con motivo de no estar resuelta la convocatoria de becas de comedor para el presente curso escolar, 2023-2024. Lo que basamos en las siguientes

ALEGACIONES
PRIMERA. – DERECHO AL USO.
Las familias solicitantes de beca de comedor del curso 2023/2024 podrán hacer uso gratuito del servicio hasta la resolución de la beca, según indica la “Resolución de la Viceconsejería de Política Educativa por la que se dictan las instrucciones para la gestión de las becas para el comedor escolar durante el periodo lectivo del curso 2023-2024”
“3.- Incorporación al servicio de comedor escolar. 3.1-Todos los alumnos que hayan solicitado la beca de comedor escolar para el curso 2023/2024 podrán incorporarse al servicio de comedor desde el primer día que se preste el servicio de comedor escolar”.

SEGUNDA.- DERECHO A LA GRATUIDAD HASTA EL MOMENTO DE LA RESOLUCIÓN.
Las familias solicitantes de beca de comedor del curso 2023/2024 podrán hacer uso gratuito del servicio hasta la resolución de la beca, según indica la “Resolución de la Viceconsejería de Política Educativa por la que se dictan las instrucciones para la gestión de las becas para el comedor escolar durante el periodo lectivo del curso 2023-2024”
“En aquellos casos cuya situación no haya sido resuelta favorablemente antes del 31 de octubre de 2023 (mediante la aplicación informática o alguna de las resoluciones), los centros educativos no girarán el recibo del comedor escolar a las familias de los alumnos solicitantes de esta beca y la Administración financiará ese coste”.

Por todo lo anterior,

[bookmark: Texto15]SOLICITO que se tenga por presentado este escrito, se admita y teniendo en cuenta lo expuesto, se proceda a estimar la petición realizada, y se le dén indicaciones expresas y urgentes al CEIP/IES      , que permitan la incorporación de todo el alumnado cuyas familias sean solicitantes de beca de comedor escolar para el curso 2023-24 y que ésta se haga con carácter gratuito hasta la resolución de la convocatoria de becas.
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